
GOBERNACION
de BOLIVAR

DECRETO No. 368 DE 2024
“Por medio del cual se hace una exaltación y Reconocimiento especial al señor 

RAIMUNDO ANTONIO ANGULO PIZARRO "

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En uso de sus facultades legales, y

(¿E^ue, el señor RAIMUNDO ANTONIO ANGULO PIZARRO, economista, empresario filántropo, 
nacido en Cartagena de Indias, presidente del Concurso Nacional de Belleza desde el año 1.996, 
en reemplazo de su madre Doña Teresa Pizarra de Angulo;

íS u e ,  el señor RAIMUNDO ANTONIO ANGULO PIZARRO, que además de presidir el
certamen de belleza, se ha desempeñado como alcalde Mayor de Cartagena de Indias en el año 
1.975, ministro consejero en la Embajada de Colombia ante el gobierno de Italia, Gerente general 
Corporación Nacional de Turismo. Colombia, Subgerente- Promoción y Servicios Turísticos, 
pertenece a diferentes Juntas Directivas entre otros, desempeñándose con lujo de competencias 
y profesionalismo;

(íE^ue, el señor RAIMUNDO ANTONIO ANGULO PIZARRO, reconocido por su ardua labor 
social, cultural, para la ciudad y el país,

(íE^ue, corresponde a las autoridades del departamento de Bolívar, reconocer los méritos y 
exaltar a aquellas personas que, como el señor RAIMUNDO ANTONIO ANGULO PIZARRO, 
constituyen una herramienta de impulso social de Cartagena y del país;

QUE EN MÉRITO DE LO EXPUESTO

»«c3ae®s
A r t ic u lo  1 ÍReconocer y exaltar públicamente, la labor del señor RAIMUNDO 

ANTONIO ANGULO PIZARRO, como muestra permanente de admiración, 
respeto y agradecimiento.

A r t ic u lo  2 ( £ l  reconocimiento y exaltación que trata el artículo anterior, será impuesto
al homenajeado en ceremonia especial.

i §l $

ado en Cartagena de Indias D.T. y C, a los

23 de abril 2024


